
PROVINCIA DE JUJUY 

BOLETÍN OFICIAL 

Autoridades 

 

GOBERNADOR 

C.P.N. GERARDO RUBÉN MORALES 

 

Secretario Gral. de la Gobernación 

C.P.N. Héctor Freddy Morales 

 

Secretario Legal y Técnico 

Dr. Miguel Ángel Rivas 

 

Directora Provincial 

Com. Soc. Carola Adriana Polacco 

 

 

Creado por “Ley Provincial Nº 190” del 24 de Octubre de 
1904. 
 

Registro Nacional de Propiedad Intelectual Inscripción Nº 
234.339 

 
 
 

Año CIII 

B.O. Nº 81 
06 de Julio de 2020 

Sitio web:  
 

boletinoficial.jujuy.gob.ar 
 

Email: 

boletinoficialjujuy@hotmail.com 
 

Av. Alte. Brown 1363 - Tel. 0388-4221384 
 C.P. 4600 - S. S. de Jujuy 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
Los Boletines se publican solo los 
días lunes, miércoles y viernes. 
 

Para toda publicación en el Boletín 
Oficial, deberá traer soporte 
informático (CD – DVD – Pendrive) y 
además el soporte papel original 
correspondiente 

 

 
Ejemplar Digital 

 

"Año del Bicentenario del Fallecimiento del General 
Manuel José Joaquín del Corazón de Jesús Belgrano" 



 
 
Julio, 06 de 2020.- 

 
 

Boletín Oficial Nº  81 

 
 

646 

 

  
Gobierno de JUJUY 

Unión, Paz y Trabajo 

 

 

 
 

 

DECRETO N° 180-S/2019.-  

EXPTE. N° 777-37/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 DIC. 2019.- 

EL GOBERNADOR D ELA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar 

la erogación derivada del Expediente N° 777-37/18, 

CARATULADO: “DESIGNACION INTERINA DE PROF. 

SILVANA KARINA GOMEZ- 3 HS. CAT. TERCIARIAS 

DEL 13/3 AL 31/7/18 PARA “BIOFISICA” 1er C. del 1er 

AÑO CARRERA DE ENFERMERIA – FILIAL SAN 

PEDRO”, cuando la misma corresponda, previa revisión de 

las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la 
Partida 03-10-15-01-26 “Para el Pago de Obligaciones no 

Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios 

Anteriores” correspondiente a la Unidad de Organización “L” 

DEUDA PUBLICA, prevista en el Presupuesto General de 

Gastos y Cálculos de Recursos- Ejercicio 2019- Ley N° 6113, 

informada por la Dirección Provincial de Presupuesto 

debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, 

aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes.-  

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los 

Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-  
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 

Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para su difusión. Cumplido siga sucesivamente para 

conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 

Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus 

efectos.-  

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO N° 559-MS/2020.- 

EXPTE. N° 1400-033/2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 FEB. 2020.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Mientras dure la ausencia del Titular, 

encargase la Cartera del Ministerio de Seguridad al Señor 
Secretario de Seguridad Pública Crio. Gral. GUILLERMO 

RUBEN TEJERINA.- 

ARTICULO 2°.- Previa toma de razón por Fiscalía de 

Estado, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. 

Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO N° 646-MS/2020.- 

EXPTE. N° 1414-1306/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 MAR. 2020.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dispóngase a partir de la fecha de 

notificación del presente Decreto, el pase a situación de 

Disponibilidad del Comisario General ÁVILA MARIELA 

JUDITH, D.N.I. N° 22.031.577, Legajo N° 12.411, de 

acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 

3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 

ARTICULO 2°.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de 

finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro 

Obligatorio por Antigüedad Cumplida Comisario General 

ÁVILA MARIELA JUDITH, D.N.I. N° 22.031.577, Legajo 

N° 12.411, por encontrarse comprendido en las disposiciones 
del artículo 14° inc. h) de la Ley N° 3759/81.- 

ARTICULO 3°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al 

funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 

capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de 

Estado. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, 

siga a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 

para su amplia difusión. Pase sucesivamente a la 

Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 

Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de 

la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva al 
Ministerio de Seguridad a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO N° 658-MS/2020.- 

EXPTE. N°1415-341/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 MAR. 2020.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dispóngase a partir de la fecha de 

notificación del presente Decreto, el pase a situación de 

Disponibilidad del Ayudante Principal HECTOR 

RICARDO SAJAMA, D.N.I. N° 11.284.674, Credencial 

N° 543, de acuerdo a las previsiones del artículo 47° inc. b) 

de la Ley Orgánica del Servicio Penitenciario según Decreto 

Ley N° 20-G/71 modificada por el artículo 1° del Decreto N° 

4436-G/01.- 

ARTICULO 2°.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de 
finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro 

Obligatorio del Ayudante Principal HECTOR RICARDO 

SAJAMA, D.N.I. N° 11.284.674, Credencial N° 543, por 

encontrarse comprendido en las disposiciones del Capítulo 

XV artículo 95° inc. c) de la Ley Orgánica del Servicio, 

Penitenciario Decreto Ley N° 20-G/71, articulo14° inc. n) de 

la Ley N° 3759/81.- 

ARTICULO 3°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al 

funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 

capítulo III,  artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 

ARTICULO 4°.- Tome razón Fiscalía de Estado. 

Comuníquese. Publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial, siga a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para su amplia difusión. Pase sucesivamente a la 

Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 

Provincia, Dirección Provincial de Personal y Servicio 

Penitenciario para conocimiento. Cumplido vuelva al 

Ministerio de Seguridad a sus efectos.- 

LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES  
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C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 659-MS/2020.- 

EXPTE. Nº 1414-1934/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 MAR. 2020.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dispóngase, a partir de la fecha de 

notificación del presente Decreto, el pase a situación de 

Disponibilidad del COMISARIO INSPECTOR OROZCO 

ANA PATRICIA D.N.I Nº 21.324.413, LEGAJO Nº 

12.621, de acuerdo a las previsiones del artículo 93º inc. C) de 

la Ley Nº 3758/81 modificado por el Decreto Nº 2810-G/01.- 

ARTICULO 2°.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de 

finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro 

Obligatorio por Antigüedad Cumplida del COMISARIO 

INSPECTOR OROZCO ANA PATRICIA D.N.I Nº 

21.324.413, LEGAJO Nº 12.621, por encontrarse 

comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la 
Ley 3759/81.- 

ARTICULO 3°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al 

funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 

capítulo III, artículo 50º y ccs. de la Ley Nº 1886/48.- 

ARTICULO 4°.- Tome razón Fiscalía de Estado Publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, siga  la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión. 

Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal 

y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva 

al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 
 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 660-MS/2020.- 

EXPTE. Nº 1414-1251/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 MAR. 2020.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dispóngase, a partir de la fecha de 

notificación del presente Decreto, el pase a situación de 

Disponibilidad del SUB-COMISARIO GONZALEZ 

PATRICIA SILVANA D.N.I Nº 27.640.113, LEGAJO Nº 

14.061, de acuerdo a las previsiones del artículo 93º inc. C) de 

la Ley Nº 3758/81 modificado por el Decreto Nº 2810-G/01.- 

ARTICULO 2°.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de 

finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro 

Obligatorio del SUB-COMISARIO GONZALEZ 

PATRICIA SILVANA D.N.I. Nº 27.640.113, Legajo N° 

14.061, por encontrarse comprendido en las disposiciones del 

artículo 14° inc. d) de la Ley 3759/81 y Decreto N° 1161-

MS/16.- 

ARTICULO 3°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al 

funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 

capítulo III, artículo 50º y ccs. de la Ley Nº 1886/48.- 

ARTICULO 4°.- Tome razón Fiscalía de Estado Publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, siga  la Secretaría de 

Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión. 

Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal 
y Policía de la Provincia para conocimiento. Cumplido vuelva 

al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO N° 661-MS/2020.- 

EXPTE. N° 1414-1252/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 MAR. 2020.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dispóngase, a partir de la fecha de 

notificación del presente Decreto, el pase a situación de 

Disponibilidad del CABO PRIMERO GUTIERREZ 

FERNANDO MARTIN, D.N.I. N° 30.175.986, Legajo  N° 

15.470, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de 

la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 

ARTICULO 2°.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de 

finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro 
Obligatorio del CABO PRIMERO GUTIERREZ 

FERNANDO MARTIN, D.N.I. N° 30.175.986, Legajo N° 

15.470, por encontrarse comprendido en las disposiciones del 

artículo 14° inc. d) de la Ley 3759/81 y Decreto N° 1161-

MS/16.- 

ARTICULO 3°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al 

funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 

capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 

ARTICULO 4°.- Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese 

sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaria de 

Comunicación y  Gobierno Abierto para su amplia difusión. 
Pase sucesivamente a la Dirección   Provincial de 

Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial 

de Personal y Policía de la Provincia para conocimiento. 

Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.-  

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO Nº 10792-S/2019.- 

EXPTE. Nº 731-020/17.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 OCT. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de 

Gastos y Cálculo de Recursos vigente, conforme se indica a 

continuación: 

JURISDICCIÓN “R” MINISTERIO DE SALUD 

U. de O.: R6-01-19 HOSPITAL “NUESTRA SEÑORA 

DEL PILAR” 

SUPRIMASE 

Categoría     Nº de Cargos 

24 (c-4)      1 

Agrup. Técnico 

Escalafón General 

Ley Nº 3161/74 

Total       1 

CREASE 

Categoría     Nº de Cargos 

13 (c-4)      1 
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Agrup. Técnico 
Escalafón General 

Ley Nº 3161/74 

Total       1 

ARTICULO 2º.- Téngase por designada a la Sra. Elizabeth 

Micaela Trujillo, CUIL 27-34220864-4, en el cargo categoría 

13 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley Nº 

3161/74, de la U. de O.: R 6-01-19 Hospital “Nuestra Señora 

del Pilar”, a partir del 12 de marzo de 2018.- 

ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento 

del presente trámite, se atenderá con las partidas 

presupuestarias previstas en el Presupuesto General de Gastos 
y Calculo de Recursos, Ejercicio 2019, Ley Nº 6113, que a 

continuación se indican: 

EJERCICIO 2019 

La partida de Gastos en Personal asignada a la Jurisdicción 

“R” Ministerio de Salud, U. de O.: R 6-01-19 Hospital 

Nuestra Señora del Pilar.- 

EJERICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado): 

Deuda Pública Provincial “3-10-15-01-26: Para Pago de 

Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en 

Ejercicios Anteriores”, correspondiente a la Unidad de 

Organización “L” Deuda Pública, las erogaciones emergentes 
del presente Decreto que correspondan a ejercicios anteriores. 

A tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá 

elaborar las planillas de liquidación correspondientes, las que 

previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, serán 

remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos. 

ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los 

Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 5.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 

Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para su difusión. Cumplido, siga sucesivamente para 

conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 

Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus 

efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO N° 11074-MS/2019.- 

EXPTE. N° 1414-1849/2018.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 NOV. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dispóngase, la aplicación de la sanción 

disciplinaria de destitución en la modalidad de CESANTÍA al 

SARGENTO AYUDANTE ARAMAYO, JORGE DAVID, 

D.N.I. N° 22.729.247, Legajo N° 13.063, por haber infringido 

lo dispuesto en los artículos 11° y 15° inc. a) y z) agravado 

por el artículo 40° inc. a), c), d) y g) del Reglamento del 

Régimen Disciplinario Policial, conforme artículo 26° inc. a) 

del mismo cuerpo legal.- 

ARTICULO 2°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al 

funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 

capítulo III,  artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de 

Estado. Comuníquese, publíquese sintéticamente en el 

Boletín Oficial, pase sucesivamente a la Dirección 
Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, 

Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia 

para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de 

Seguridad a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO N° 11090-S/19.- 

EXPTE N° 743-136/18.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 NOV. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Téngase por designada interinamente a la 

Od. GUZMAN MONICA CARINA, CUIL 27-27647471-0, 

en el cargo categoría A, Agrupamiento Profesional, Escalafón 

Profesional, Ley Nº 4135 modif. Nº 4418, para cumplir 

funciones de Odontóloga en la U. de O.: R6-01-25 Hospital 

“Monterrico”, a partir del 18 de junio de 2.018 y hasta tanto se 
realice el llamado a concurso pertinente.- 

ARTICULO 2º.- La erogación emergente del presente 

trámite se atenderá de conformidad a las siguientes 

previsiones del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 

Recursos Ejercicio 2019, Ley 6113, que a continuación se 

indica: 

EJERCICIO 2019  

Con la respectiva partida de Gasto en Personal asignada a la 

Jurisdicción “R” Ministerio de Salud, U. de O.: 6-01-25 

Hospital “Monterrico”.- 

EJERCICIOS ANTERIORES: (periodo no consolidado):  

Deuda Pública Provincia “03-10-15-01-26: Para pago 

Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 

Ejercicios Anteriores”, correspondiente a la Unidad de 

Organización “L” Deuda Pública, las erogaciones emergentes 

del presente Decreto que correspondan a ejercicios anteriores. 

A tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá 

elaborar las planillas de liquidación correspondientes las que 

previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, serán 

remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 

ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por los 

Señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 4º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 

Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 

Abierto para su difusión. Cumplido, siga sucesivamente para 

conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 

Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus 

efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBÉN MORALES 

GOBERNADOR 

  

DECRETO N° 11104-MS/2019.- 

EXPTE. N° 1414-548/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 NOV. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 
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ARTICULO 1°.- Dispóngase, a partir de la fecha de 
notificación del presente Decreto, el pase a situación de 

Disponibilidad del COMISARIO CABERO DANIEL 

BENITO, D.N.I. N° 17.864.983, Legajo N° 12.425, de 

acuerdo a las previsiones del artículo 93º inc. c) de la Ley N° 

3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01. 

ARTICULO 2°.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de 

finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro 

Obligatorio por Antigüedad Cumplida del COMISARIO 

CABERO DANIEL BENITO, D.N.I. N°17.864.983, Legajo 

N° 12.425, por encontrarse comprendido en las disposiciones 

del artículo 14° inc. n) de la Ley N°3759 /81. 
ARTICULO 3°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al 

funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 

capítulo III, artículo 50º y ccs. de la Ley N° 1886/48. 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. 

Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, 

siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para 

su amplia difusión, pase sucesivamente a la Dirección 

Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, 

Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia 

para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de 

Seguridad, a sus efectos.-  
 

C.P.N. GERARDO RUBÉN MORALES 

GOBERNADOR  

 

DECRETO Nº 11106-MS/2019.- 

EXPTE. Nº 1414-935/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 NOV. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dispóngase, a partir de la fecha de 

notificación del presente Decreto, el pase a situación de 

Disponibilidad del COMISARIO GENERAL GARECA 

JESUS RAMON VICENTE, D.N.I. N° 18.231.695, Legajo 

N° 12.404, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) 

de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto Nº 2810-

G/01.- 

ARTICULO 2°.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de 

finalizada la disponibilidad, el pase a situación de Retiro 

Obligatorio por Antigüedad Cumplida del COMISARIO 

GENERAL GARECA JESUS RAMON VICENTE, D.N.I. 

Nº 18.231.695, Legajo Nº 12.404, por encontrarse 

comprendido en las disposiciones del artículo 14º inc. n) de la 

Ley Nº 3759/81.- 

ARTICULO 3°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al 

funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 

capítulo III, artículo 50º y ccs. De la Ley Nº 1886/48.- 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. 

Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, 

siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para 

su amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección 

Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, 
Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia 

para conocimient4. Cumplido vuelva al Ministerio de 

Seguridad, a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

DECRETO Nº 11195-MS/2019.- 

EXPTE. Nº 1414-19/2019.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 NOV. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dispóngase a partir de la fecha de 

notificación del presente Decreto, el pase a situación de 

Disponibilidad del Comisario General SILVA SERGIO 

DANIEL, D.N.I. N° 17.515.358, Legajo Nº 12.315, de 

acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 

3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01. 

ARTICULO 2°.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de 
finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro 

Obligatorio por alcanzar la jerarquía máxima del Comisario 

General SILVA SERGIO DANIEL, D.N.I. N° 17.515.358, 

Legajo N° 12.315, por encontrarse comprendido en las 

disposiciones del artículo 14 inc. ñ) de la Ley N°3759/81. 

ARTICULO 3°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al 

funcionario con sujeción al procedimiento marcado por' el 

capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 

1886/48. 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. 

Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su 

amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial 

de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección 

Provincial de Personal y Policía de la Provincia para 

conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad, a 

sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBÉN MORALES 

GOBERNADOR  

 

DECRETO Nº 11197-MS/2019.- 

EXPTE. Nº 1414-936/2019 

c/agdo. Nº 412-28/2016.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 NOV. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PRÓVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dispóngase, a partir de la fecha de 

notificación del presente Decreto, el pase a situación de 

Disponibilidad del CABO GARCIA PEDRO SEBASTIAN, 

D.N.I. N° 31.803.757, Legajo N° 15.159, de acuerdo a las 

previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 

modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 

ARTICULO 2°.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de 

finalizada la Disponibilidad, el pase a situación de Retiro 

Obligatorio del CABO GARCIA PEDRO SEBASTIAN, 

D.N.I. N° 31.803.757, Legajo N° 15.159, por encontrarse 

comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) de la 

Ley 3759/81 y Decreto N° 1161-MS/16.- 

ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al 

funcionario con sujeción al procedimiento marcado por el 

capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48. 
ARTICULO 4°.- Regístrese. Tome razón Fiscalía de Estado. 

Comuníquese. Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, 

siga a la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para 

su amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección 

Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, 

Dirección Provincial de Personal y Policía de la Provincia 
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para conocimiento. Cumplido vuelva al Ministerio de 
Seguridad, a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBÉN MORALES 

GOBERNADOR 

  

DECRETO N° 11338-S/19.- 

EXPTE N° 744-1075 /19.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.-Téngase por aceptada, a partir del 1° de 

Noviembre de 2019, la renuncia presentada por el Lic. Ciro 

Javier Villagra, D.N.I. 27.650.355, al cargo de Sub Director 

Administrativo del SAME 107, dependiente de la Secretaria 

de Salud, de Ministerio, agradeciéndole los servicios 

prestados.- 

ARTICULO 2°.-  Previa toma de razón por Fiscalía de 

Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el 

Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido siga 

sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial 

de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección 

Provincial de Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de 

Salud a sus efectos.- 

 

C.P.N. GERARDO RUBÉN MORALES 

GOBERNADOR 

 

DECRETO N° 10991-S/2019.- 

EXPTE. N° 780-106/16.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 OCT. 2019.- 

EL GOBERNADOR D ELA PROVINCIA  

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Modificase el prepuesto general de gastos y 

cálculos de recursos vigentes Ejercicio 2019- Ley 6113, 

conforme se indica a continuación: 

JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 

TRANSFIERASE:  

DE: 

U. de O.: R1 Ministerio de Salud  

Categoría    N° de Cargos 

13(c-4)     1 

Agrup. Técnico 

Esc. General  

TOTAL      1 

 

A:  

U. de O.: R6- 01-26 Hospital “Susques” 

Categoría    N° de Cargos 

13(c-4)     1 

Agrup. Técnico 

Esc. General  

TOTAL      1 

ARTICULO 2°.- Téngase por designada a la señora Claudia 

del Valle Vásquez, CUIL 27-29234812-1, en el cargo 

categoría 13 (c-4), agrupamiento técnico, escalafón general de 

la Unidad de Organización R6-01-26 Hospital “Susques”, a 

partir de 1° de junio 2017.- 

ARTICULO 3°.- La erogación emergente del presente 
trámite se atenderá de conformidad a las partidas previstas en 

el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos 

Ejercicio 2019, Ley 6113, que a continuación se indica: 

Ejercicio 2019:  

Con la respectiva partida de “Gastos en Personal”, asignada a 

la Jurisdicción “R” Ministerio de Salud U. de O.: R6- 01-26 

Hospital “Susques”.- 

EJERCICIOS ANTERIORES: (Periodo no consolidado)  

Deuda Publica Provincial “03-10-15-01-26 para Pago de 

Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 

Ejercicios Anteriores”, correspondiente a la Unidad de 
Organización “L” Deuda Publica, las erogaciones emergentes 

del presente Decreto que correspondan a ejercicios anteriores. 

A tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá 

elaborar las planillas de liquidación correspondientes las que 

previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, serán 

remitidas a la Oficina de Crédito Publico a sus demás efectos.-  

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por los 

señores Ministros de Salud y de Hacienda y Finanzas.-  

ARTICULO 5°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado 

y Tribunal de Cuentas, publíquese sintéticamente en el Boletín 

Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno 
Abierto para su Difusión. Cumplido siga sucesivamente para 

conocimiento de la Dirección Provincial de Presupuesto, 

Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 

Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus 

efectos.-  

 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 

GOBERNADOR 

 

RESOLUCION Nº 00012-MS/2020.- 

EXPTE. N° 1400-16/2020.- 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 ENE. 2020.- 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Autorízase a la Dra. Leila Edith Rodríguez, 

Defensora Oficial Contravencional del Juzgado N° 1 de la 

Ciudad de San Salvador de Jujuy, ausentarse de sus funciones, 

por motivos particulares desde el 20 de Enero al 03 de Febrero 

del año 2020. 
ARTICULO 2°.- Dispóngase, desde el 20 de Enero y hasta el 

03 de Febrero del 2020, la subrogancia de la Defensoría 

Oficial Contravencional del Juzgado N° 1 de la Ciudad de San 

Salvador de Jujuy Dra. LEILA EDITH RODRIGUEZ, por el 

Dr. PEDRO OCTAVIO FIGUEROA, quien se encontrará a 

cargo de la Defensoría Oficial Contravencional del Juzgado 

Contravencional N° 1, por las razones expuestas en el 

exordio. 

ARTICULO 3°.- Notifíquese a la Dra. Leila Edith Rodríguez 

y al Dr. Pedro Octavio Figueroa, de conformidad al 

procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. 

de la Ley N° 1886/48. 
ARTICULO 4°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado. 

Comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, 

pase a la Policía de la Provincia (Departamento 

Contravencional), Secretarías dependientes de los Juzgados 

Contravencionales Administrativos involucrados y Dirección 
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Provincial de Personal, para conocimiento y demás trámites 
de rigor. Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad.- 

 

Dr. Ekel Meyer 

Ministro de Seguridad 

 

RESOLUCION N° 070-SUSEPU/2020.-  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 JUN. 2020.-  

VISTO:  

La Ley N° 6.177 de “Emergencia Turística en la Provincia de 

Jujuy, y su Decreto Reglamentario N° 1141-CyT/2020”; y   

CONSIDERANDO:  

Que, la Ley N° 6.177 de fecha 21 de mayo de 2020, declara la 

Emergencia del Sector  Turístico en todo el territorio 

provincial, por el plazo de 180 días, calificando como 

beneficiarios a las personas humanas o jurídicas que 

encuadren en la categorías de Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas, debidamente registrados y habilitadas por las 

Autoridades Competentes que sean declaradas en situación 

critica y que tengan por objeto la realización de las siguientes 
actividades turísticas en todo el territorio de la Provincia: a) 

Servicios de transportes con afectación exclusiva para la 

actividad turística. b) Hoteles y demás alojamiento turísticos. 

c)  Establecimientos  astronómicos. d) Agencias de  viajes y 

turismos. e) Guías de turismo. f) Y toda otra actividad 

turística que, a criterio de la Autoridad de Aplicación, se 

incluya.- 

Que, la citada norma determina que se considerará situación 

crítica cuando la facturación, correspondiente al mes de Abril 

del 2020, sea igual o inferior a la que corresponda al mes de 

Abril del 2019, en términos nominales.- 
Que, en lo que respecta a los servicios públicos regulados, 

para los sujetos que encuadren en esas condiciones y cumplan 

con los requisitos fijados por la Superintendencia de Servicios 

Públicos-SU.SE.PU., a pedido de parte interesada, y durante 

el lapso en que se mantenga la emergencia, la Ley prevé dos 

beneficios: l) una reducción del  cincuenta por ciento (50%) 

de la tarifa de los servicios públicos prestados por las 

empresas del Estado Provincial; y 2) una Tarifa Social 

garantizada de energía eléctrica a las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas que se encuentren debidamente 

registradas y ejerzan como principal actividad económica el 
turismo en la Provincia, en los servicios ut supra 

especificados.- 

Que, asimismo, establece que el otorgamiento de los 

beneficios queda condicionado a que el beneficiario no genere 

despidos ni suspensiones incausados o atribuible a la crisis 

durante el periodo de vigencia de la emergencia, y que se 

excluirá de los mismos a todas aquellas personas humanas o 

jurídicas, que directa o indirectamente, brinden servicios 

relacionados con los juegos de azar y/o apuestas.- 

Que, por su parte, el Decreto Reglamentario N° 1141-

CyT/2020 de fecha 16 de Junio de 2020, dispone que el 

Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia de Jujuy será 
el organismo encargado para la determinación y certificación 

de los beneficiarios que cumplan con los requisitos de acuerdo 

a los  sujetos comprendidos en la Ley N° 6.177, y que se 

creará un registro de los mismos, contando cada uno de ellos 

con su respectivo expediente en donde se registrarán todos los 

trámites para la acreditación de requisitos para la obtención de  

los beneficios y toda documentación vinculada o relacionada 
con el beneficiario, a los fines de un correcto control de  los 

mismos.- 

Que, en concordancia con lo dispuesto por la ley de 

emergencia, faculta a la SUSEPU a efectuar el dictado de las 

disposiciones complementarias necesarias para asegurar el 

eficaz y eficiente diligenciamiento.- 

Que, en ese contexto, y en uso de las facultades delegadas, 

corresponde a esta SUSEPU determinar los requisitos a 

cumplimentar por parte de los sujetos interesados, y los 

porcentajes de  descuento y topes de consumo a bonificar a los 

beneficiarios de la Tarifa Social garantizada de energía 
eléctrica que sean determinados, certificados e informados por 

el Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia de Jujuy.- 

Que, a los fines de garantizar un mayor y más ágil acceso de 

la ciudadanía al Formulario de Empadronamiento, el mismo 

estará disponible para los interesados en las oficinas del 

Ministerio de Cultura y Turismo de las Provincia de Jujuy, y 

las páginas web www.culturayturismo.jujuy.gob.ar  y 

www.ejesa.com.ar. 

Por ello, en ejercicio de sus funciones;  

EL DIRECTORIO DE LA SUSEPU.  

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Disponer que la Tarifa Social garantizada 

de energía eléctrica para las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas que califiquen como beneficiarios conforme los 

términos de la Ley N° 6.177, y cumplan con los requisitos que 

establece la presente  resolución, consistirá en un subsidio en 

la tarifa del servicio de energía eléctrica para los primeros 350 

KWh-mes del 100% del precio estabilizado de la energía 

(PEE) determinado por la Secretaria de Energía de la Nación, 

o el Organismo que en el futuro la reemplace y para el 

excedente hasta los 2000 KWh-mes del 50% del precio 

estabilizado de la energía (PEE) determinado por la Secretaria 

de Energía de la Nación, o el Organismo que en el futuro la 
reemplace.- 

ARTÍCULO 2°.- Hacer saber a las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas que tengan por objeto la realización de 

actividades turísticas en todo el territorio de la Provincia  que 

la obtención de los beneficios de reducción del cincuenta por 

ciento (50%) de la tarifa de agua potable y saneamiento, y de 

la Tarifa Social garantizada de energía eléctrica estará sujeta a 

su calificación como beneficiarios conforme los términos de 

la Ley N° 6.177 y el Decreto Reglamentario N° 1141-

CyT/2020 por parte del Ministerio de Cultura y Turismo de la 

Provincia y el cumplimiento de los requisitos que a 
continuación se  establecen:  

1. Ser personas físicas o jurídicas que encuadren en las 

categorías de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.- 

2. Encontrarse debidamente registradas y habilitadas por las 

Autoridades Competentes.- 

3. Que tengan por objeto la realización de las siguientes 

actividades turísticas en todo el territorio de la Provincia: a) 

Servicios de transportes con afectación exclusiva para la 

actividad turística, b) Hoteles y demás alojamientos turísticos, 

c) Establecimientos astronómicos, d) Agencias de viajes y 

turismos, e) Guías de turismo, f) Y toda otra actividad 

turística, que, a criterio de la Autoridad de aplicación se 
incluya.-  

Serán excluidas las personas físicas o jurídicas que:  

http://www.culturayturismo.jujuy.gob.ar/
http://www.ejesa.com.ar/
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1. Brinden servicios relacionados con los juegos de azar y/o 
apuestas.- 

2. Generen despidos o suspensiones incausados o atribuibles a 

la crisis durante el periodo de vigencia de la emergencia.- 

3. Cuya facturación correspondiente al mes  a Abril del 2020, 

sea igual o superior a la que corresponda al mes de Abril del 

2019, en términos nominales.- 

ARTÍCULO 3°.- Los usuarios que deseen recibir los 

beneficios tarifarios podrán empadronarse a partir del día 

Lunes 06 Julio del 2020 en sede del Ministerio de Cultura y 

Turismo de la Provincia, o vía web en las páginas 

www.culturayturismo.jujuy.gob.ar  y www.ejesa.com.ar., 
lugares en donde además recibirán el asesoramiento necesario 

sobre los criterios de inclusión y la documentación a 

presentar.- 

ARTÍCULO 4°.- Informar a los interesados que para acceder 

a los beneficios deberán obtener la correspondiente 

calificación y certificación como sujetos beneficiarios por 

parte del Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia de 

Jujuy, organismo que informará a esta SUSEPU el listado de 

los mismos, para el otorgamiento de los beneficiarios 

tarifarios.- 

ARTÍCULO 5°.- La rendición del subsidio se realizará en 
forma mensual con similar criterio a las rendiciones de la 

Tarifa Social residencial.- 

ARTÍCULO 6°.- Publicar en el Boletín Oficial. Notificar a 

EJE S.A., APJ SE. y  Ministerio de Cultura y  Turismo.- 

Remitir copia a conocimiento del Ministerio de Infraestructura 

Servicios Públicos Tierra y Vivienda. Comisión de Obras y 

Servicios Públicos de la Legislatura de la Provincia. 

Defensoría del Pueblo de la Provincia. Pasar a las Gerencias 

Técnica de Servicios Energéticos, de Agua, del Usuario, y al 

Departamentos Legal. Cumplido, archivar.- 

 

Ing. Esp. Héctor Rafael Simone 

Presidente SU.SE.PU.- 

 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE YALA 

DECRETO 187/2020 I.M.Y.- 

YALA, JUJUY, 6 JUL. 2020.- 

VISTO: 

El DNU 260/2020 del Poder Ejecutivo Nacional y el Decreto 

Acuerdo Nº 696-S-20 del Poder Ejecutivo Provincial; 

CONSIDERANDO: 

Que  a raíz del  contagio reciente de algunas personas, quienes  

habrían tenido diversos contactos en estos días, el COE 

Provincial dispuso esta emergencia. 

Que, en la situación actual, resulta necesario la adopción de 

nuevas medidas oportunas, transparentes, consensuadas y 

basadas en evidencia científica, que se sumen a las ya 

adoptadas desde el inicio de esta situación epidemiológica, a 
fin de mitigar su propagación y su impacto sanitario.  

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE YALA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Prorrogar la emergencia preventiva en el 

Municipio de Yala por la pandemia del CORONAVIRUS- 

COVID19 hasta el, 19 de julio del 2020 inclusive en los 
términos de la presente y.- 

ARTICULO 2°.- Durante la emergencia se mantiene vigente 

las disposiciones previstas en el Decreto Nº 180/20 IMY 

referente a los servicios del Municipio de Yala y del personal 

municipal. 

ARTICULO 3°.- Además de las actividades exceptuadas por 

el DNU Nº 576/20 y conc. del Poder Ejecutivo Nacional, se 

habilitan en toda la jurisdicción de Yala a las personas con 

domicilio en la localidad o constancia de residencia: 

a) Las salidas a caminar, correr y circular en bicicleta de 8 a 

22 horas, con un máximo de hasta 2 personas y utilización de 
barbijo; todos los días de la semana. 

b) Las bolleras y vendedores de manufactura en la vía pública, 

previa autorización municipal. 

c) El trabajo del servicio doméstico para un solo empleador. 

d) Las obras privadas, previa autorización municipal. 

e) Profesiones liberales, oficios autónomos (zapatero, 

jardinero, piletero, plomero, gasista, electricista etc.).- 

Las personas que desarrollen las actividades señaladas en el 

presente artículo no  podrán utilizar el transporte público de 

pasajeros. Las autorizaciones municipales o certificados de 

residencia serán solicitados vía electrónica conforme el 
artículo 4 del presente Decreto.- 

ARTICULO 4°.- Establecer que los contribuyentes o 

interesados que deseen realizar trámites y/ presentaciones en 

el ámbito de la Administración Pública Municipal podrán 

hacerlo mediante la remisión electrónica, e- mail, del escrito 

y/o documentación, íntegramente escaneado donde este 

consignada la firma ológrafa. A tal efecto la casilla oficial de 

correo electrónico de la Municipalidad de Yala es: 

yaladespacho18@gmail.com. 

Tales presentaciones y la documentación adjunta tendrán el 

valor de declaración jurada en cuanto a su autenticidad y serán 

autosuficientes.- Asimismo, los presentantes deberán 
conservar los escritos remitidos con firma ológrafa, bajo su 

responsabilidad, los que deberán ser presentados a la oficina 

Municipal interviniente ante el requerimiento en el plazo 

otorgado.- Disponer que los actos administrativos podrán ser 

notificados en la forma consignada previamente (escaneo y 

firma ológrafa) a los contribuyentes y/o interesados mediante 

notificación electrónica para lo cual el funcionario actuante 

podrá habilitar los plazos procesales cuando lo estime 

conveniente.- 

ARTICULO 5°.- Los plazos se mantienen suspendidos 

mientras dure la emergencia sanitaria. Podrán habilitarse los 
plazos procesales a solicitud del administrado, contribuyente o 

imputado contravencional, a tal efecto deberá remitir un 

correo electrónico a la casilla: yaladespacho18@gmail.com. 

También podrán ser habilitados los  plazos por resolución del 

Departamento Ejecutivo o Juzgado de Faltas, que será 

notificado y se intimara a constituir una casilla de correo 

electrónico para remitir notificaciones, bajo apercibimiento de 

considerarse notificados ministerio ley.- 

ARTICULO 6°.- El presente entra en vigencia inmediata 

desde su publicación en el Boletín Oficial.- 

 

Mg. Santiago Tizón 

Intendente 

 

MUNICIPIOS - COMISIONES MUNICIPALES 
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